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Avisos

CVE 2652610

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Servicio de Evaluación Ambiental / Región de Los Ríos

 
Servicio de Evaluación Ambiental

Región de Los Ríos
 
La siguiente declaración de impacto ambiental se ha presentado ante la comisión de

evaluación de la Región de Los Ríos.
 

Nombre del
Proyecto o
actividad

Ubicación
del proyecto
(comuna)

Persona natural
o jurídica
responsable del
proyecto

Fecha en la
que el
proyecto fue
presentado

Órgano ante el cual se
presentó la tramitación

Tipo de
proyecto
o actividad

Regularización
Cinerario los Ríos,
sector Llancahue

Valdivia MICHAEL
EDUARDO
TOLHUIJSEN
SALAS

24.01.2025 Comisión de
evaluación Región de
Los Ríos

H1. Proyectos
inmobiliarios

 
A contar de la fecha de la presente publicación en el Diario Oficial o periódicos de
circulación nacional y/o regional, se comenzará a contar con el plazo de 30 días hábiles
para solicitar la realización de un proceso de participación ciudadana, según corresponda,
en los términos y casos establecidos en el artículo 94 del DS Nº40/2012 Reglamento del
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.
 

LEONARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
Director Regional (S)

Servicio de Evaluación Ambiental
Región de Los Ríos

 
 
 
 
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/06/2025
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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